
administración local

AYUNTAMIENTOS
SORIA

Por acuerdo de Junta de Gobierno local de fecha 25 de enero de 2013, se adjudicó el contrato
de “concesión demanial de la parcela de propiedad municipal sita en la avda. Gaya nuño, nº 41”,
lo que se publica a los efectos del artículo 154 del real decreto legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 30/2012so.
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: Procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación.
b) descripción del objeto: concesión demonial sobre la parcela de propiedad municipal sita

en la avda. Gaya nuño nº 41.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 12 de noviembre de 2012.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto, varios criterios de adjudicación.
4. Precio del contrato: no inferior a 12.000 euros más impuestos.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 25 de enero de 2013.
b) contratista: centro residencial El Pico Frentes, s.l.
c) nacionalidad: española.
importe de la adjudicación: 12.000,00 euros/año más impuestos y reducción de las tarifas 0 €.
soria,13 de marzo de 2013.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 873
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